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RESPUESTA: 

 

El Gobierno de España felicitó al pueblo de Venezuela en diciembre de 2015 por la 

elección democrática de una nueva mayoría parlamentaria, como consecuencia de las 

elecciones legislativas celebradas en esas fechas y deseó para Venezuela que se abriese un 

periodo político presidido por la colaboración, el diálogo, el consenso y la reconciliación.  

 

El Gobierno ha venido mostrando su profunda preocupación por el serio deterioro de 

la situación política, social, económica y humanitaria en Venezuela y  compartió  dicha 

preocupación tanto en los contactos mantenidos con actores internacionales como con las 

instituciones comunitarias para que sigan de manera más activa la situación en Venezuela.  
 

 A resultas de dicha labor de impulso de España, el Consejo de Asuntos Exteriores de 

la Unión Europea aprobó, el 18 de julio de 2016, unas Conclusiones en las que la Unión 

Europea instó a una solución dialogada entre el Gobierno y la mayoría parlamentaria dentro 

del pleno respeto del marco democrático y constitucional, del Estado de Derecho y de los 

Derechos Humanos y las libertades fundamentales, incluidos los de los opositores encarcelados 

que no pueden ejercer sus derechos, y el Consejo invitó a la Alta Representante y a los 

servicios de la Comisión Europea a que estudien medios de apoyo posible de la Unión Europea 

para superar los retos económicos y sociales a los que se enfrenta Venezuela, incluyendo una 

asistencia adecuada a las necesidades más urgentes. 

 

España condena los actos de violencia que han tenido lugar, el balance de muertos y 

heridos acaecidos en las últimas semanas, y estima que debe evitarse cualquier medida que 

incremente la tensión actual en Venezuela. En razón de la polarización y del grado de 

inflamabilidad de la situación que atraviesa, España considera que debe garantizarse por el 
Gobierno la posibilidad de llevar a cabo protestas pacíficas, el ejercicio de la libertad de 

expresión por parte de los ciudadanos, así como la abstención del uso de la fuerza contra los 

manifestantes por parte de las fuerzas del orden.  

 

España ha venido defendiendo y seguirá abogando por una solución negociada para los 

graves problemas de Venezuela y que, de esta forma, se consiga tanto la normalización 

institucional como la recuperación económica, dentro de un marco de vigencia del Estado de 



  

 

 

 

   

 

 

Derecho, de la separación de poderes, de los valores democráticos, de los Derechos Humanos, 

de liberación de los presos políticos, de respeto de las competencias de las instituciones, de 

mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos y mediante la fijación de un calendario 

electoral. A ese respecto, España ha defendido que se devuelva la palabra al pueblo 

venezolano, el depositario de la soberanía nacional de Venezuela. 

 

Por último, respecto a la grave situación humanitaria que padece Venezuela, el 

Gobierno de España también ha presentado al Gobierno de Venezuela su disponibilidad para 

ayudar a paliar las serias dificultades de abastecimiento de alimentos y medicinas que atraviesa 

el país y mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos.  

 

 

 

 
 

Madrid, 12 de junio de 2017 


